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Constancia Secretarial: El 23 de marzo de 2022, ingresa al Despacho 
para requerimiento. 
 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 
 

Bogotá D. C., veintiocho de abril de dos mil veintidós  

 

Radicación 2019-00951 
 
En atención a la solicitud que antecede, el juzgado, RESUELVE: 

 
ÚNICO. – REQUERIR al secuestre GRUPO MULTIGRÁFICAS Y 
ASESORÍAS DE BODEGAJES S.A.S., para que, a través de su 

representante legal, rinda cuentas de la gestión realizada a la fecha en su 
calidad de administrador del establecimiento de comercio REMEMBER 

ME S.A.S., haga entrega del inventario que realizó y rinda cuentas de los 

dineros puestos a disposición del Despacho, de conformidad con los 
artículos 51 y s.s. del C.G.P.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 

 

 

  

 

 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº _022_ del _29 DE 

ABRIL DEL 2022 en la Secretaria a las 8.00 am 

 

 

 

 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 

Secretario 

 
 

Firmado Por:

 

 

Aroldo     Antonio Goez     Medina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgados 056 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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